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CONSEJO DE GOBIERNO 17 DE JUNIO

INFORME ESTADO ECOLOGIGO MAR MENOR

1.- INFORME DEL CONSEJERO AL CONSEJO DE GOBIERNO

2.- INFORME DIRECCION GENERAL DEL MAR MENOR
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INFORME DEL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA,

PESCA Y MEDIO AMBIENTE AL CONSEJO DE GOBIERNO.

El Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente,

informa Consejo de Gobierno del lnforme de fecha 16 de junio de 2021,

realizado por la Dirección General del Mar Menor sobre las actuaciones referidas

al Mar Menor y su situación ecológica a fecha 16 de junio de 2021 que se

acompaña junto al presente.

Murcia, a

EL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERíA,

PESCA Y MEDIO AMBIENTE,

Fdo. : Antonio Luengo Zapata.

(documento firmado electrónicamente al margen)
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Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y

Medio Ambiente
Dirección General de Mar Menor

CONSEJO DE GOBIERNO 17 DE JUNIO DE2O2L

1.- ESTADO ECOLÓGICO DEL MAR MENOR.

2.- AVANCE 8 MEDIDAS URGENTES ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO DE 7 DE

NOVIEMBRE DE 2019.

3.- pRf NClPALES AVANCES DEL ESTADO DE CUMPLTMTENTO LEY 3l2O2O, DE RECUPERACTÓN

Y PROTECCIÓru OTI MAR MENOR CON INFORMACIóN FACILITADA POR LOS CENTROS

DIRECTIVOS RESPONSABLES DE SU EJECUCIÓN.
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Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y
Medio Ambiente
Direccíón General de Mar Menor

1.- ESTADO ECOLOGICO DEL MAR MENOR

De los datos disponibles de la semana pasada se comprueba lo siguiente

Clorofila - lugrlL 0,58 0,68 O,B7 0,75

Salinidad - erlL 41",50 41-,22 41,04 41,L8

oxigeno - mglL 6,4L 6,16 7,L5 6,5L

Temperatura - eC 23,45 22,83 23,30 24,97

Turbidez - FTU 0,63 0,73 0,58 0,7O

*Transparencia (m) 4,33 4,37 4,28 3,98

. Valores promedio Servidor de Datos Científicos. www.canalmarmenor.es

xLos datos de Transparencia no proceden del SDC, por tanto no representan la media de

toda la masa de agua, sino la media de las estaciones de medición del disco Secchi.
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g Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y

Medio Ambiente
Dirección General de Mar Menor

CLOROFILA: La concentración de clorofila medida el pasado 8 de junio fue de O,75 ¡tg/L, un

valor sensiblemente inferior al registrado la semana anterior, 0,87 ¡tg/L, pero muy por debajo

de la media de años anteriores. En la siguiente gráfica se muestra la evolución de este

parámetro:

Clorofila (An{al)

E

=

E

En la siguiente tabla se muestra los valores medios, máximos y mínimos de la clorofila para

los años 2At7 a2O2I.

2oli +2o2o v2o:l

20L7

201,8

2019

2020

2,97 5,5L O,94

r,66 5,48 0,56

3,53 t8,2L 0,20

2,22 L0,50 O,22

L9 / os / 2ot7 al 26 / L2/ 2oL7

02 / 01. / 2018 al 26 / t2 / 20L8

03 / 0I / 20t9 al 2s / L2 / 2029

03 / 01. / 2020 a 29 / L2 / 2020

28

46

57

56

202L 0,94 2P0 0,52 22 05/0L/202I a fecha actual

Periodo 2Ot7 a 2O2l 2,38 18,21 O,2O 2Og L9lO5l2OL7 a la fecha actual
Valores límite estado ecológico muy bueno, bueno/moderado en la masa de agua costera Mar Menor, definidos en el Real Decreto

877/2015, de 11 de septiembre por el que se establecen los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las

normas de calidad ambiental: Limite muy bueno/ bueno: 1,1 ¡rm/l. Límite bueno/moderado: 1,8 pm/L

SALINIDAD: La medición realizada el pasado día B de junio arrojó un valor de 41,L8 gr/L; un

valor similar al registrado la semana anterior (41,04 gr/L) V superior al del año pasado por

estas fechas (38,97 erll).
5aUnldad {Anual}

PeriodoAño Media Máx. Mín. N. Tomas
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g Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y

Medio Ambiente
Dirección General de Mar Menor

En la siguiente tabla se muestra los valores med¡os, máximos y mínimos de la salinidad para

los años 2Ot7 a2O2L.

E

2017

2018

2019

2020

2021

Periodo 2Ot7 a2O2t

42,59

44,21

42,58

40,35

4L,29

42,30

44,64

46,08

45,74

42,90

42,23

46,08

36,13

42,33

38,96

37,75

39,88

36,L3

L9 / 0s / 20!7 al 26 / 12 / 2ot7
02 / 01, / 2ot8 al 26 / L2 / 2018

03 / ot / 2019 al 25 / L2 I 2o2e

03 / 01. / 2020 a 29 / 12 / 2020

05/01./2021. a fecha actual

LglOSlzOLT a la fecha actual

34

46

57

56

22

2t5

=

E

E

TRANSPARENCIA: La transparencia medida el pasado día 8 de junio fue de 3,98 m, un valor

sensiblemente inferior al registrado la semana anterior, 4,28 m. Es un valor aun superior a la

media del año 2020 (3,84 m). En la siguiente gráfica y tabla se reproducen los datos de los

últimos l-2 meses.

Transparencia (m!
ulnMos 12 ME5E5

6,00

5,50

5,00

4,50

4,00

3,50

3,00

2,to

2,OO

1,50

¡,00

0,50

0,00

aC a.-- o,C a"-. aC aC 
"C 

a"-. ---- -,"-" ,,C"C aC 
"."-" ""C

En la siguiente tabla se muestra los valores medios, máximos y mínimos de la transparencia

para los años 2016 a202L.

20L6

20L7

201.8

2019

2020

L,00

2,09

3,61

2,92

3,84

1,,46

4,68

5,06

5,17

5,39

0,78

0,9

1,5

0,68

0,84

23

46

49

48

4I

8 / 08 / 2otí al 29 / t2 / 201.6

0 4 / 01. / 2017 al 26 / t2 / 20L7

10 / 01. / 201.8 al 18 / 72 / 20L8

09 / o1 / 2019 al 27 / t2 / 2029

08 / oL / 2o2o a 2e / 12 I 2020
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Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura. Ganadería, Pesca y
Medio Ambiente
Dirección General de Mar Menor

202L

Valor Periodo

5,00

4,00

3,00

2,00

1,00

2017

2018

17"L.' '.' ¡ i
.¡'o j'- "'-:, lT':"llrr l' .

4,5'J-

3,03

5,26

5,39

3,43 22

229

05/0I/2027 a fecha actual

OglOSl2OtG a la fecha actual0,68

En la siguiente gráfica se muestra la evolución de este parámetro desde agosto de 20L6 hasta

la fecha actual.

franspar€nc¡a. (ml
Evolución historica

6,00

E

=

E

E

0,00
ago.-16 d¡c,-16 abt-!7 ago,-17 dlc.-17 ma¡.-la Jul.'la nov.-18 úar-19 lul.-19 nov,-19 mar.-20 Jul,-20 nov,-20 mar.-¿l jul.-21

TURBIDEZ: La medición del día B de junio fue de 0,70 FTU; un valor superior al de la semana

anterior (0,58 FTU), muy por debajo de la media registrada hasta la fecha (3,24 FTU). En la

sigu¡ente gráfica se muestra la evolución de este parámetro desde agosto de 2O1,6 hasta la

fecha actual, donde se observa como los valores actuales son de los más bajos de la serie.

l'$rb¡dez (Anual)

En la siguiente tabla se muestra los valores medios, máximos y mínimos de turbidez para los

años 2017 a 2021.:

4,07

3,78

8,87

18,2O

1,,25

0,97

34

46

1.9 / 0s / 2oL7 al 26 / t2 / 2oI7
02 / 0t / 2oI8 al 26 / LZ / 2oI8Etr#E

Fülffifi+
't^+}:ffi5
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Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y

Medio Ambiente
Dirección General de Mar Menor

2019

2020

2021.

Periodo 2Ot7 a2O2l

2077

201.8

20t9
2020

202L

Periodo 2Ol7 a2O21,

3,98

2,31

0,94

3,24

L7,37

10,06

L,86

18,20

0,77

0,60

0,56

0,56

56

22

2L5

57 03 / 01 / 2019 al 25 / t2 / 202e

o3/ot/2020 a29h2/202o
O5/OL/202I a fecha actual

L9lO5l2Ot7 a la fecha actual

OXíGENO: La concentración de oxígeno en el agua medida el pasado día 8 de junio fue de 6,51

mg/|, un valor inferior al de la semana anterior (7,I5 mg/ll. Es un valor que está dentro de la

normalidad, según la media de años anteriores (Ver figura).

Oxi0eno (Atrual)

g

=

E

l.: 4j:

20¡9 {. 2o?o * ?o¿l

En la siguiente tabla se muestra los valores med¡os, máximos y mínimos de oxígeno para los

años2017 a202L.

6,14

6,74

6,86

6,86

7,57

6,77

34

46

7,62

8,39

8,60

8,70

8,55

8,7O

4,5L

4,84

3,94

4,35

6,L6

3,94

57

1.9 / 0s / 2017 al 26 / 12 /2017
02 / 01, / 2018 al 26 h2 / 2018

03 / 01. / 20L9 al 25 / 12 / 2o2e

03 / 01. I 2020 a 2e / L2 / 2020

05/01,/2021 a fecha actual

L9lO5l2Ot7 a la fecha actual

56

22

2L5

TEMPERATURA: La temperatura media del agua el pasado día 8 de junio fue de 24,97 "C;1-,67

'C más que la semana anter¡or (23,30'C). En la siguiente figura se representa la evolución

interanual de este parámetro, donde se puede comparar la evolución de este parámetro a lo

largo del periodo 2017-2021.
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g Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y
Medio Ambiente
Dirección General de Mar Menor

Temperdrura (Anual)

2019 +2020 +202r

E
DESCARGAS EN EL MAR MENOR:

Caudales aforados el 7 de Junio de 2021

CORRIENTE DE AGUA CAUDAL (L/Sl NUTRTENTES

A

B

c

D

E

F

Rambla de ElAlbujón

Obra paso bajo crta. Los Urrutias

Rambla de Miranda

ElCarmolí

Rambla de las Matildes

Rambla de las Matildes - corriente sur

3t7,tt

47,82

25,52

0,00

0,00

13,05

205,00

284,OO

200,00

0,00

0,00

119,00

mc NO3/l

mg No3/l

me No3/l

mg No3/l

me NO3/l

mg No3/l

Evolución últimas cuatro semanas

=

E

E

ENTRADAS AL MAR MENOR DESDE SU CUENCA VERTIENTE 18-MAY. 25.MAY. OI.JUN. O7.JUN,

Total entradas de caudales (L/s)

Total entradas de nutrientes (Kg/día)
233,43

3.724

706,!3
10.750

556,65

10.038

403,50

7.402

El dato de descarga de la rambla del Albujón facilitado por ESAMUR del día 7 de junio fue de

3!7,II l/s. Eldía de la medición la compuerta del azud de toma para el bombeo de la rambla

del Albujón estaba cerrada. El caudal aforado esta semana en la rambla del Albujón es inferior

al de la semana pasada (404,42 l/s). Se mantiene alto en comparación con los aforos

registrados en enero y febrero, pero muy por debajo del caudal aforado el día 9 de marzo

(1.7241/s)cuando las intensas lluvias de los días anteriores provocaron un fuerte incremento

en los caudales transportados por la rambla.
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g Regién de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y

Medio Ambiente
Dirección General de Mar Menor

En el canal D-7 el valor registrado fue de l-38,31 1/s, un valor inferior al registrado la semana

pasada (168,43 l/s), al igual que en el caso de la rambla del Albujón, el caudal aforado es

superior a los registrados durante los meses de enero y febrero, pero ya lejos de las entradas

registradas la primera semana de marzo, con el efecto de las lluvias (59a l/s).

Otro foco de descarga vinculado al nivel tan alto que presenta el acuífero cuaternar¡o es un

drenaje que hay próximo a la desembocadura de la rambla del Albujón, junto a la carretera de

Los Urrutias, donde se han aforado 47 ,B2l/s, un valor sensiblemente superior al de la semana

anterior (46,58 l/s). En este punto, durante los meses de enero y febrero, en muchas

ocasiones, apenas afloraba caudal.

Si sumamos los caudales de todos los puntos de entrada de agua al Mar Menor aforados por

ESAMUR, el día 7 de junio estaban entrando 403,50 l/s, un caudal inferior al aforado el pasado

L de junio (556,65 l/s), un valor por encima de la media del año 2020 (3651/s), y superior a los

registros que se vienen observando en los últimos meses, tal y como se puede ver en la gráfica

siguiente:

EvotuctóN DE tos cAUDATES ENTRANTESAI- MAR MENoR DESDE NovtEMBRE DE 2019

L

^
¡
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^
 A

E

=

E
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2,25

¡,o0

1,75

1,50

\,25

1,OO
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o,50
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g Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y
Medio Ambiente
Dirección General de Mar Menor

En el siguiente gráfico se representa la evolución del volumen de agua dulce que ha entrado

al Mar Menor desde noviembre de 2019:

evoLuclót¡ ogLvot-UMEN DELAGUA DUtcE (Hm3) euE ENTRAN AL MAR MENoR
DESDE NOVIEMBRE DE 2019 HASTA LA ACTUATIDAD

19,00
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e

*Volunen Acumulado (Hm3)

Para la rambla delAlbujón, en la siguiente gráfica se representa la evolución de las descargas

al Mar Menor y la precipitación media diaria caída en su cuenca vertiente, desde noviembre

de 201-9:
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g Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y
Medio Ambiente
Dirección General de Mar Menor

Concentración de nutr¡entes

En la desembocadura de la rambla delAlbujón, la concentración de nutrientes asciende a 205

mg/|, un valor inferior al registrado la semana anterior (237 mgll), los medidos en el canal D-

7 ascienden a 166 mg/|, un valor similar al registrado la semana anterior (166 mg/l) y 284 mg/l

en el drenaje junto a la carretera de Los Urrutias, un valor inferior a la concentración de la

medición del día L de junio ega me/ll.

En la siguiente figura se representa la evolución de la entrada de nutrientes al Mar Menor a

través de los puntos aforados, desde noviembre de 2019 hasta la actualidad:

A partir de los aforos puntuales realizados, y de las medidas de concentración de nutrientes,

podemos estimar que, desde noviembre de 2019 hasta la actualidad han entrado en al Mar

Menor un total de 3.489 toneladas de nutrientes. En la siguiente gráfica se representa la

evolución de la acumulación de entradas desde enero de 2020.

E
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E

E

=

Estimación de entrada de nutrientes (Toneladas/día) al Mar Menor
Periodo : noviembre 2019 hasta la actualidad
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g Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y
Medio Ambiente
Dirección General de Mar Menor

MONITORIZACTÓN DE NUTRTENTES EN EL MAR MENOR {ENTORNO DE LA DESEMBOCADURA

DE LA RAMBTA DEL ALBUJÓN)

En la segunda semana de junio la concentración de nitratos ha aumentado con respecto a las últimas

semanas hasta una concentración media en esta zona de t5,82 ¡tmol/|. En el caso del amonio, los

niveles han descendido ligeramente con respecto a la semana anterior (0,34 pmol/l), mientras que los

niveles de fosfatos se han mantenido similares (0,39 pmol/l).

En la siguiente tabla y figura se muestra la evolución de la concentración de nutrientes en las

proximidades de la desembocadura de la rambla del Albujón del día 7 de junio de 2021, y de

las últimas cuatro semanas como referencia:

E

=

10l}s/2021

1.8los/2021
28/Os/2021

02/06/202L

07/06/2O2L

0,s7 r
0,34 t

0,2r t
0,88 t
0,83 t

0,30 t
0,35 t
0,28 t
0,31 r
0,33 t

0,07

o,6L
0,31

o1L

0,r4

8,27 t
7,!g t
8,O7 r
9,67 r

15,82 t

12,70

79,44
20,87

17,r9

19,59

0,75 t
o,4o t
0,49 r
o,47 r

0,39 t

0,14

0,96
0,89

o,31,

o,25

o,rt
o,r7
0,77

0,09

o,2t

EIiNffi.F
$,ifÉffi5
ÉFffi

Evolución de la cantidad total de nutrientes que entran al Mar Menor
Noviembre 2019 hasta la actualidad
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g Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y

Medio Ambiente
Dirección General de Mar Menor
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En la siguiente tabla se recoge la concentración media en los L5 puntos de la zona de muestreo

tomados elpasado día 7 de junio según la distancia a la costa:

CP

(<200 m)
CM

(>200 m)
valores límite estado ecológico bueno/moderado en la masa de agua costera Mar Menor, definidos en el Real Decreto 817 /2015, de 11

de septiembre por el que se establecen los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de

calidad ambiental:Amonio :4,60 (CP), 2,30 (CM); Nitratos: 12,90 (CP),6,45 (CM); Nitritos: 0,92 (CP),0,46 (CM); Fosfatos:0,76 (CP), 0,38
(CM). CM: Campo medio, a más de 200 m de la costa. CP: Campo próximo, de 0a 200 m de la costa.

La evolución desde mayo de 2020 hasta la actualidad es la que se representa en la siguiente
figura.

0,65 + 0,43 0,45 + 0,08 31,01 + 30,26 0,45 + 0,24

0,26 + O,I4 0,30 + 0,15 12,02 + 16,68 0,38 + 0,22
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Por último, se representa la evolución en la concentración de nitratos, en relación con los

caudales desaguados por la rambla del Albujón y con la concentración de clorofila medida en

la columna de agua, desde mayo de 2020.

....Nitratos .-a-Total desaguado por rambla Albt¡jón
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2.- AVANCE 8 MEDIDAS URGENTES ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO DE 7 DE

NOVIEMBRE DE 2019
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Medidas Estado

1. TRABAJOS DE RETIRADA DE

BIOMASA VEGETAL Y DETRITOS DE

LA RIBERA DEL MAR MENOR

lnversión de 3 millones de euros hasta la fecha.
Más de 7.000 toneladas de biomasa y 54 embarcaciones
reti radas.

En licitación un contrato de 2 millones de euros, para el
periodo 202I-2022.
Actualmente se ha reforzado el auxilio a los Ayuntamientos y
se ha incorporado personal y maquinaria ligera con un nuevo
diseño de apero especial, aprobado por el Comité de
Asesoramiento Científico, para aumentar el rendimiento de
retirada de biomasa minimizando el impacto al medio para
actuar en los lugares donde hay acumulación de materia
orgánica en descomposición

2, BANCO DE ESPECIES Continuidad y ampliación del proyecto a través de la

subvención directa 2O2t-2O22, Decreto n"-i.O7/2O2L, de 27
de mayo, BORM de 2 dejunio de202L.

3. DESNITRIFICACIóN MEDIANTE
BIORREACTORES Y FILTROS VERDES.

Se ha aprobado la propuesta de Orden para iniciar la
incoación del expediente de expropiación de los terrenos
necesarios para la ejecución de las obras y se ha remitido
anuncio de información pública relativo a la expropiación de
los bienes y derechos afectados para su publicación en el

BORM, prensa y portal de la transparencia.
El proyecto de los filtros verdes auxiliares tiene prevista su
en esta mes de io de 2021..

4. SONDEOS PIEZOMÉTRICOS
Pendiente que la Demarcación de Costas otorgue la

concesión de ocupación del DPMT, solicitada el 30 de
septiembre de 2020.

5. BANCO DE

AUTÓCTONOS

FILTRADORES

Se van a construir plataformas flotantes donde se
estabularán ostras para la experimentación y divulgación del
proyecto que contendrán 3 semilleros y está en proceso de
redacción los pliegos para la puesta en marcha del
minicriadero.

6. SISTEMA DE MONITORIZACIóN
CONTINUA DE PARÁMETROS

AMBIENTALES Y ECOLÓGICOS

SEGUIMIENTO ECOLÓGlCO, subvención directa en ejecución
hasta 31 octubre 2027. lnformes disponibles en
www.canalmarmenor.es.
MODELADO HIDRODINÁMtCO, publicado Decreto 88/202I
para continuación del proyecto.
MONITORIZACIÓN ICTtOFAUNA, en ejecución. tnformes
disponibles en www.canalmarmenor,es.
SERVIDOR DE DATOS CIENTíF|COS, acceso público a través de
www.canalmarmenor.es.

7. PRUEBAS PILOTO DE OXIGENACIóN La prueba se realizará en caso de estratificación de la
columna de

8. REHABILITACIóIrI OE LAS SALINAS
DE MARCHAMALO

Pendiente la autorización de Costas, solicitada el 27 de abril
de 2021.
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3.- PRTNCTPALES AVANCES DEL ESTADO DE CUMPLTMTENTO LEY 3l2O2O, DE RECUPERACTON

Y PROTECCIÓN DEt MAR MENOR CON INFORMACIÓN FACIL¡TADA POR LOS CENTROS

DIRECTIVOS RESPONSABLES DE SU EJECUCIÓN.

GOBERNANZA

TERRITORIO Y PAISAJE

/ La Estrategia de Gestión lntegrada {EGISSEM): Aprobada por Consejo de Gobierno el 31 de marzo de 2021y publicada en

el BORlvl desde el 13 de abril de2021.
r' La Estrategia del Paisaje de la Región de Murcia en la Comarca del Campo de Cartagena y Mar Menor: finalizados los

trabajos de campo para definir las Unidades de Paisaje. Prevista su aprobación a finales de 2022.
/ Plan de Ordenación Territorialde la Cuenca Vertiente del Mar Menor (POTMARME): en proceso de adjudicación.
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r' Decretos que regulan la composición y funcionamiento del CAC y el Consejo del lvlar Menor, publicado en el

B0RM con lecha 11 de junio los Anuncios de la Direccién General del Mar Menor a fin de dar cumplimiento al kámite de

audiencia e información püblica de atttbos proyectos normat¡vos

/ Pendiente de firma el Protocolo de colaboración con el Ministerio y los Ayuntamientos para la creación fomal de la

futura Comisión lntetadministrativa para el Mar Menor (actual Foro lnteradministrativo). Pendiente de contestación por el

MITERD desde mayo de 2020. Con lecha 10 de mayo de 2021 se le ha reiterado a la Vicepresidenta y Ministra para la

Transición Ecológica la necesidad de lormalizar la Comisión tnediante carla fimada por elConsejero de MedioAmbiente

y los Ahaldes de San Pedro del Pinatar $an Javier, Los Alcázares, Carlagena, Iorre Pacheco, Fuente Áhmo y La Unión.

/ Planes y campañas de difusión: en marcha desde el año 201 i
/ Página web: nuevo poñal www.canalmarmenor.es, se ha incorporado el lnventario Ecológico con lecha de 10 de mayo.

/ Catálogo de datos abiertos: disponibles los parámelros ambientales del Mar Menor en el Servidor de Datos Cientificos y

en el Podal de la Transparencia.

/ En fase de elaboración del primer informe anualalConsejo de Gobierno y la Asamblea Regional. Terminado el bonador

inicial,
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MEDIO AMBIENTE

/ Aprobado el Plan de Gestión lntegralde los Espacios Protegidos del Mar Menor y la Franja Litoral Mediterránea de la

Región de Murcia.

r' Plan de restauración hidrológico.forestal. elaborado borrador y remitido a MITERD para su informe. Se está redactando el

informe ambiental para la Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria. Se ha redactado tanto el Documento Inicial

Estratégico (DlE)como el borrador del Plan de Ordenación Hidrológico Forestaldel lvlar Menor, para la Evaluación Ambiental

Estratégica Ordinaria. Los documentos están en revisién Juridica antes de su tramilación.

Por parte de la CARM se ha previsto en la primera planificación 'INTERVENCIONES FEADER EN EL PLAN ESTRATÉG|CO

DE LA PAC-INVERSIONES FORESTALES N0 PRODUCTIV AS 2023-2027" ayudas a la reforestación por importe de

2.740.500,00 euros
/ Programa de control y mejora de las redes de aguas pluviales, de saneamiento y EDAR: iniciada la licitación del

servicio para la redacción del Programa. Iniciado el procedimiento de Evaluacién Ambiental Estratégica por parte del órgano

ambiental.

/ Reglamento de Vertido Tierra-Mar: elaborado el bonador de decreto, publicado en el Porlal de la Transparencia y se

continúa con la siguiente fase de la tramitación.

AGRICULTURA

/ Plan de lnspección de Explotaciones Agrícolas. aprobado en septiembre de 2020.
¿ Orden de Operadores Agroambientales: En tramitacrón. El bonador de Orden ha pasado por el CAROPA.
r' Programa de actuación específico para la Zona Vulnerable a contaminación por nitratos del Canrpo de Cartagena: en

tramitación
r' En fase de estudio el Distintivo para Agricultura Sostenible del Mar Menor y el Programa de actuación para establecer

medidas de caráctertécnico para el mantenimientoy conservación de suelos.

GANADERIA Y PESCA

/ El Registro Electrónico de Movimientos de Deyecciones Ganaderas: lniciados los lrabajos técnicos previos para

actualizar el REGA en las explotaciones de porcino siluadas en la Zona 1y Zona 2 de la Ley. lniciadas las labores de

coordinación con IMIDA para integrar las instalaciones ganaderas con el inventario electrónico de balsas, activo en dicho

lnstituto. Actualmente se está preparando la contralación,
/ Reglamento de pesca profesional en el Mar Menor: en fase de redacción el borrador de Decreto.
r' Orden reguladora del censo de embarcaciones pesqueras profesionales: en trámite de audiencia e lnformación pública

el borrador de Orden y su MAIN
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MINERIA

/ El comilé de expertos del PRASAM ha realizado la seleccién y priorización de acciones dirigidas a la recuperación de

instalaciones de residuos mineros y emplazamientos afectados por la minería metálica en la cuenca vertiente al Mar

Menor. La priorización se ha realizado en tres aspectos: instalaciones de residuos mineros inventanadas por el IGME,

ramblas vertientes al mar menor y en suelos afectados por la propia actividad minera.

PUERTOS Y NAVEGACION

TURISMO, CULTURA Y OC]O
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r' Disponibles los estudios de dinámica litoral de los puertos deportivos de Los Unulias y Los Nietos. Actualmente en

fase de subsanación de errores. Se ha solicilado al Estado la adscripción del DPMTocupado por el puerto deportivo de Dos
Mares y el embarcadero de Santiago de la Ribera.

r' Enlregados todos los proyectos de vertido cero por parte de los concesionariosde los puertos deportivos del Mar Menor
Actualmente en fase de subsanación de errores. Cumplen. P.D. Los Urrutias, P.D. Tomás Maeslre, P.D. Los Nietos y P.D

Dos Mares.
/ Rampas de acceso de embarcaciones. redactado proyecto de obra y remitido a la Demarcacién de Coslas para la

oblención del titulo de ocupacién del DPMT. Actualmente en fase de acomodo del proyeclo para la obtención del título de

ocupación.
/ Art. 64 {Atenuación efectos navegación), Art. 65 {Velocidades de navegación}y Art . 66 (Fondeo de embarcaciones)

de la Ley 3/2020. Se ha acordado la supresión de los mismos por Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación AGE-
CARM para regularlos a través de RD por pane del Gobierno Central.

r' El Sistema de Reconocimiento de la Sostenibilidad del Turismo de Naturaleza (SRSTNRN): iniciado el procedim¡ento
para la certificación de los EPRN2000 "Salinas y Arenales de San Pedro del Pinatar" y Mar Menor. El ITREM ha inlormado
al sector turistico y a los Ayuntamientos y va a elaborar un listado de empresas turisticas susceptibles de adherirse al

SRSTNRN
r' Manual de Buenas Prácticas para empresas turísticas: La DG Medio Natural está compilando información sobre las

mejores prácticas ambienlales. Posteriormente habrá un proceso de contraste y selección con el ITREM y el sector
empresarial para elaborar manuales especÍlicos para senderismo, náulica, etc.

/ Plan de Promoción Turistica:El ITREM ha ¡ncluido el Mar Menor c0m0 un proyecto estratégico en el marco del Plan
General de Promoción TurÍstica de la Región de Murcia. En este marco, está previsto celebrar eventos deportivos de
repercusiÓn nacional e internacional en el Mar Menor y su entorno (etapa Vuelta ciclista a España, Madison Beach Volley
Tour, Campeonato de Vela, etc.).

r' Promoción y divulgación de valores ambientales, culturales e inclusivos a través del deporte:varias actuaciones en
marcha:

/ Celebradas reuniones entre la Dirección General de Deportes y las Federaciones Deportivas Españolas y las

Federaciones Deportivas de la Región de Murcia para establecer un calendario de aclividades y actuaciones en el

Centro de Tecnificación Deportivo lnfanta Crislina
r' Previsla la celebración de reuniones lécnicas para lijar las estrategias de captación y desarrollo de aclividades de

voluntariado a través del deporte.
r' Previsto un plan de formación, en colaboración con las federaciones deportivas de la Región de Murcia
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RÉGIMEN SANCIONADOR Y DE CONTROL

r' Registro Público de Expedientes Sancionadores: disponible aplicación informática. A la espera de resolver las

cuestiones relativas a la Ley de Protección de Datos para publicarlo.

/ Programa de seguimiento y control del cumplimiento de las medidas de la Ley y su ef icacia: Aprobado el Plan de

lnspección de las Explolaciones Agrarias. Elaborado el Proyecto de lndicadores de Medición y Cumplimiento de la Ley y

CMI para llevar a cabo el control y seguimiento de los fines que plantea

DATOS DE LA UNIDAD AGROAMBIENTAL DEL MAR MENOR

LA DIRECTORA GENERAL DEL MAR MENOR

(Documento firmado electrónicamente al margen)

Miriam Pérez Albaladejo
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/ 4OO ACTUACIONES DE CONTROL DE NITRATOS
/ 420 INSPECCIONES A EXPLOTACIONES AGR|COLAS
r' 227 EXPEDIENTES SANCIONADORES TRAMITADOS A EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS DEL CC
,/ 2.155 DECLARACIONES RESPONSABLESTRAMITADAS PARA INSTALACION DE ESTRUCTURAS

VEGETALES EN PARCELAS AGRÍCOLAS
r' 50 EXPEDIENTES DE RESTITUCIÓN DE TERRENOS CON RESOLUCION FINAL
/ 1.523 EXPEDIENTES INFORMATIVOS
r' 19 EXPEDIENTES RESTABLECIMIENTO DE LALEGALIDADARTíCULO 85
r' 65 CHARLAS INFORMATIVAS
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CONSEJO DE GOBIERNO 17 DE JUNIO DE2O2L

1.. ESTADO ECOLÓGICO DEL MAR MENOR.

2.- AVANCE 8 MEDIDAS URGENTES ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO DE 7 DE

NOVIEMBRE DE 2019.

3.- pRtNC|PALES AVANCES DEL ESTADO DE CUMpLtM|ENTO LEY 3l2O2O, DE RECUPERACTóN

Y PROTECCIÓN DEL MAR MENOR CON INFORMACIóN FACILITADA POR LOS CENTROS

DIRECTIVOS RESPONSABLES DE SU EJECUCIÓN.
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1.- ESTADO ECOLóGICO DEL MAR MENOR

De los datos disponibles de la semana pasada se comprueba lo siguiente

Parámetros 20 mayo 25 mayo 2 junio 8 junio

E

=

g

=

:9

.9

E

E

Clorofila - VgrlL

Saf inidad - ErlL

Oxigeno - mglL

Temperatura - ec

Turbidez - FTU

*Transparencia (m)

0,58

41,50

6,41"

23,45

0,63

4,33

0,68

4r,22

6,16

22,83

0,73

4,37

o,87

4L,04

7,15

23,30

0,58

4,28

0,75

41,,r8

6,5L

24,97

0,70

3,98

Valores p romed io Servidor de Datos Científicos. www.ca na I ma rmenor.es

*Los datos de Transparencia no proceden del SDC, por tanto no representan la media de

toda la masa de agua, sino la media de las estaciones de medición deldisco Secchi.
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CLOROFILA: La concentración de clorofila medida el pasado 8 de junio fue de 0,75 ¡rg/1, un

valor sensiblemente ínferior al registrado la semana anterior, 0,87 ¡tg/L, pero muy por debajo

de la media de años anteriores. En la siguiente gráfica se muestra la evolución de este

parámetro:

Clorofila (A¡ual)

E

=

E

E

En la siguiente tabla se muestra los valores medios, máximos y mínimos de la clorofila para

los años 20L7 a202I.

2OI7 2,97 5,51 O,94 28 L9/05/2OL7 al26/12120l7
201.8 L,66 5,48 0,56 46 O2/01,/20L8 al26lL2/20l8
2OI9 3,53 L8,21. O,20 57 O3/0t/20t9 al25/L2/2029
2020 2,22 10,50 O,22 56 03/0L/2O2O a29/12/2O20
2O2L O,94 2,90 O,52 22 05/OI/2A27 a fecha actual

Periodo 2Ot7 a 2O2t 2,38 18,21 O,2O 2O9 t9lO5l2OL7 a la fecha actual
Valores límite estado ecológico muy bueno, bueno/moderado en la masa de agua costera Mar Menor, definidos en el Real Decreto

8t7/2015, de 11 de septiembre por el que se establecen los criterios de seguim¡ento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las

normas de calidad ambiental: Limite muy bueno/ bueno: t,l Vm/L. Límite bueno/moderado: 1,8 ¡.rm/L

SALINIDAD: La medición realizada el pasado día 8 de junio arrojó un valor de 4I,L8 gt/L; un

valor similar al registrado la semana anterior (41,04 gr/L) V superior al del año pasado por

estas fechas (38,97 erlll.
Sallnldad (Anual)

!>.+*-

EilI#IE
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Año PeriodoMedia Máx. Mín. N. Tomas
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En la siguiente tabla se muestra los valores medios, máximos y mín¡mos de la salinidad para

los años 2OI7 a202I.

2017

20L8

2019

2020

2021

Periodo 2Ot7 a2O2f.

42,59

44,2r

42,58

40,35

41",29

42,3O

44,64

46,08

45,74

42,90

42,23

46,08

36,13

42,33

38,96

37,75

39,88

36,13

t9 / 0s / 2017 al 26 / L2/ 20L7

oz / ot / 2018 al 26 / t2 / 201.s

03 / 01. / zole al 25 / t2 / 2029

03 / 0L / 2020 a 29 / 12 / 2020

05/07/2O2t a fecha actual

t9l05l2o1-7 a la fecha actual

34

46

57

56

22

zLs

=

E

E

TRANSPARENCIA: La transparencia medida el pasado día 8 de junio fue de 3,98 m, un valor

sensiblemente inferior al registrado la semana anterior, 4,28 m. Es un valor aun superior a la

media del año 2020 (3,84 m). En la siguiente gráfica y tabla se reproducen los datos de los

últimos l-2 meses.

T¡ansparenc¡a (ml
utTrMos 12 MESES

6,00

5,50

5,00

4,50

4,OO

3,S0

3,00

2,50

?.00

1,50

1.00

o,50

0,00

"C ".-. 
a.C 

"".-- "--- 
,,C 

"C "C 
a--. a"-. .,--" .,CaC -"-" a""-" 

"""-"
En la siguiente tabla se muestra los valores medios, máximos y mínimos de la transparencia

para los años 2016 a2021,.

2016

20L7

2018

2019

2020

23

46

49

48

4t

l-,00

2,09

3,6L

2,92

3,84

1,46

4,68

5,06

5,!7
5,39

0,9

r,5
0,69

0,84

o,78 8 / 08 / 2oL6 al 2e / L2 / 201.6

04 / oL / 2017 al 26 / t2 / 2017

ro / o1 / 201.8 al L8 / t2 / 2018

09 / a! 2ot9 al 27 / t2 / 2A29

08 / 0L / 2O2O a 29 / L2 / 2020qjj$HE
#iilHiti
ffiffi
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2021.

Valor Periodo
4,51

3,03

5,26

5,39

3,43

0,68

22

229

05/OI/2O21 a fecha actual

o8lO8l2OL6 a la fecha actual

.iri.- i. - -. -'
It rj
l.

En la siguiente gráfica se muestra la evolución de este parámetro desde agosto de 2016 hasta

la fecha actual.

fransparencia. {m}
Evolución hlstorlca
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TURBIDEZ: La medición del día 8 de junio fue de 0,70 FTU; un valor superior al de la semana

anterior (0,58 FTU), muy por debajo de la media registrada hasta la fecha (3,24 FTU). En la

siguiente gráfica se muestra la evolución de este parámetro desde agosto de 2016 hasta la

fecha actual, donde se observa como los valores actuales son de los más bajos de la serie.

Turb¡dez Ánual)

,$
+ 2Ol1 ¿013 .. ¿0I9 + 20¿0 + ?O2t

En la siguiente tabla se muestra los valores medios, máximos y mínimos de turbidez para los

años 2017 a202L:

20t7
2078

4,O7

3,78

8,87

18,20

'J,,25

o,97

34

46

ts / os / 2ot7 al 26 / t2 / 2ot7
02 / oL / 20L8 al 26 / L2 / 2oI8

5
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OXíGENO: La concentración de oxígeno en el agua med¡da el pasado día B de junio fue de 6,51

mg/|, un valor inferior al de la semana anterior (7,15 mgll). Es un valor que está dentro de la

normalidad, según la media de años anteriores (Ver figura).

Oxigeno iAilual)

En la siguiente tabla se muestra los valores medios, máximos y mínimos de oxígeno para los

años 20L7 a2021..

2019

2020

202L
Periodo 2017 a2O2t

20L7

20L8

2019

2020

2021

Periodo 2Ot7 a2O2l

3,98

2,31

0,94

3,24

L7,37

10,06

L,86

t8,20

7,62

8,39

8,60

8,70

8,55

8,70

0,77

0,60

0,56

0,56

57

56

22

2t5

a3 / 0t / 2019 at 25 / t2 / 2o2e

03 / 0L / 2o2o a 2e / 12 / 2o2o

O5/Ot/2021 a fecha actual

791O5/20t7 a la fecha actual

79 / 0s / 20L7 al 26 / 12 / 2017

02 / 01 / 201.8 al 26 / t2 / 201.8

03 / 0t / 20t9 al 25 / 12 / 2029

03 / 01. / 2020 a 29 / t2 / 2020

05/Ot/2OZt a fecha actual

L9lO5l2OL7 a la fecha actual

6,14

6,74

6,86

6,86

7,57

6,77

4,57

4,84

3,94

4,35

6,16

3,94

34

46

57

56

22

2L5

TEMPERATURA: La temperatura media del agua el pasado día 8 de junio fue de 24,97 "C; L,67

"C más que la semana anterior (23,30"C). En la siguiente figura se representa la evolución

interanualde este parámetro, donde se puede comparar la evolución de este parámetro a lo

largo del periodo 20t7-2021.

EI¿-T.HE
FfrEH+Tffi
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Temperarura (Anual)

)ol! +20¡o +¿o2l

DESCARGAS EN EL MAR MENOR:

Caudales aforados el 7 de Junio de 2021

CORRIENTE DE AGUA CAUDAL (t/S) NUTRIENTES

A

B

c

D

E

F

Rambla de ElAlbujón

Obra paso bajo crta. Los Urrutias

Rambla de Miranda

ElCarmolí

Rambla de las Matildes

Rambla de las Matildes - corriente sur

3t7,ll
47,82

25,52

0,00

0,00

13,05

205,00

284,OO

200,00

0,00

0,00

119,00

mg No3/l

mg No3/l

me No3/1

mg NO3/l

mg NO3/l

me No3/l

Evolución últimas cuatro semanas

ENTRADAS AL MAR MENOR DESDE 5U CUENCA VERTIENTE 18-MAY. 25-MAY. OI-JUN. O7-JUN.

Total entradas de caudales (t/s)
Total entradas de nutrientes (Kg/día)

233,43

3.724

706,13

10.750

556,65

10.038

403,50

7.402

El dato de descarga de la rambla del Albujón facilitado por ESAMUR del día 7 de junio fue de

3I7,tt l/s. El día de la medición la compuerta delazud detoma para el bombeo de la rambla

del Albujón estaba cerrada. El caudal aforado esta semana en la rambla del Albujón es inferior

al de la semana pasada (404,42 l/s). Se mantiene alto en comparación con los aforos

registrados en enero y febrero, pero muy por debajo del caudal aforado el día 9 de marzo

(1..7241/s)cuando las intensas lluvias de los días anteriores provocaron un fuerte incremento

en los caudales transportados por la rambla.

7
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En el canal D-7 el valor registrado fue de 138,31 1/s, un valor inferior al registrado la semana

pasada (168,43 l/s), al igual que en el caso de la rambla del Albujón, el caudal aforado es

superior a los registrados durante los meses de enero y febrero, pero ya lejos de las entradas

registradas la primera semana de marzo, con el efecto de las lluvias (59a l/s).

Otro foco de descarga vinculado al nivel tan alto que presenta el acuífero cuaternario es un

drenaje que hay próximo a la desembocadura de la rambla del Albujón, junto a la carretera de

Los Urrutias, donde se han aforado 47,82l./s, un valor sensiblemente superior al de la semana

anterior (46,58 l/s). En este punto, durante los meses de enero y febrero, en muchas

ocasiones, apenas afloraba caudal.

Si sumamos los caudales de todos los puntos de entrada de agua al Mar Menor aforados por

ESAMUR, el día7 de junio estaban entrando 403,50 l/s, un caudal inferior al aforado el pasado

1 de junio (556,65 l/s), un valor por encima de la media del año 2020 (365 l/s), y superior a los

registros que se vienen observando en los últimos meses, tal y como se puede ver en la gráfica

siguiente:

EvoLUctóN DE tos cAUDALES ENTRANTESAL MAR MENoR DEsDE NovtEMBRE DE 2019

E
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=

E

E

¿,21
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o'oor.rru'ot* 
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En el siguiente gráfico se representa la evolución del volumen de agua dulce que ha entrado

al Mar Menor desde noviembre de 2019:

EvoructóN DEtvoLUMEN DETAGUA DUrcE (Hm3) euE ENTRAN AL MAR MENoR
DESDE NOVIEMBRE DE 2019 HASTA LA ACTUATIDAD

r9,00

18,00 ---- ---------
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=

E

E

¡
E
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7,00

G,00

6,00
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3,00

2,0o
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0,00

"",.'","j%'""¿.r"-q\:";"r:"""\3;.'r::rzr"*,'hl"',"5:"'"3'r;"":^'.,:""r"",.1?o""","-i.\"'t3\d¡í"rd.r;t,

--Volumen Acumulado {Hm3)

Para la rambla del Albujón, en la siguiente gráfica se representa la evolución de las descargas

al Mar Menor y la precipitación media diaria caída en su cuenca vertiente, desde noviembre

de 20L9:
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Concentración de nutrientes

En la desembocadura de la rambla del Albujón, la concentración de nutrientes asciende a 205

mgfl, un valor inferior al registrado la semana anterior (237 mg/l), los medidos en el canal D-

7 ascienden a 1,66 mg/|, un valor similar al registrado la semana anterior (166 mg/l) y 284 mg/l

en el drenaje junto a la carretera de Los Urrutias, un valor inferior a la concentración de la

medición del día 1 de junio Q9a mg/l).

En la siguiente figura se representa Ia evolución de la entrada de nutrientes al Mar Menor a

través de los puntos aforados, desde noviembre de 2019 hasta la actualidad:

Estimación de entrada de nutrientes (Tonefadas/día) al Mar Menor
Periodo : noviembre 2019 hasta la actualidad

26,00 ,
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22,00 ,
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A partir de los aforos puntuales realizados, y de las medidas de concentración de nutrientes,

podemos estimar que, desde noviembre de 2019 hasta la actualidad han entrado en al Mar

Menor un total de 3.489 toneladas de nutrientes. En la siguiente gráfica se representa la

evolución de la acumulación de entradas desde enero de2O2O.

Etil.iFtEffi!ffiit
Hffi

10



g Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y
Medio Ambiente
Dirección General de Mar Menor

MONTTORIZACIóN DE NUTRIENTES EN EL MAR MENOR (ENTORNO DE LA DESEMBOCADURA

DE tA RAMBTA DEL ALBUJóN)

En la segunda semana de junio la concentración de nitratos ha aumentado con respecto a las últimas

semanas hasta una concentración media en esta zona de 15,82 gmol/|. En el caso del amonio, los

niveles han descendido ligeramente con respecto a la semana anterior (0,34 pmol/l), mientras que los

níveles de fosfatos se han mantenido similares (0,39 pmol/l).

En la siguiente tabla y figura se muestra la evolución de la concentración de nutrientes en las

proxim¡dades de la desembocadura de la rambla del Albujón del día 7 de junio de 2021, y de

las últimas cuatro semanas como referencia:

E

=

E

E

10/Os/2027

78/Os/2027
28/05/2027

02/06/2021

07106l2O2L

0,07

0,6!
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8,27 I
7,79 t
8,O7 r

o,zt I
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0,83 r

0,30 t
0,35 f
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0,75 t
0,40 t
0,49 t
0,47 r
0,39 t

0,1,4

0,96
0,89

0,31

0,25

0,31 t
0,33 t

12,70

19,44
20,87

77,r9

19,59

oJt
o,t7
o,L7

0,09

o,2t

9,67 r
15,82 t

Evolución de la cantidad total de nutrientes que entran al Mar Menor
Noviembre 2019 hasta la actualidad
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En la siguiente tabla se recoge la concentración media en los l-5 puntos de la zona de muestreo

tomados el pasado día 7 de junio según la distancia a la costa:

CP

(<200 m)
CM

(>200 m)

0,65 + 0,43 0,45 + 0,08 31,01 + 30,26

0,25 + O,r4 0,30 + 0,1s 12,02 t 16,58

o,45 + 0,24

0,38 + O,22

Valores límite estado ecológico bueno/moderado en la masa de agua costera Mar Menor, definidos en el Real Decreto 817/2015, de t 1
de septiembre por el que se establecen los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de

calidad ambiental: Amonio :4,60 (CP), 2,30 (CM); Nitratos: 12,90 (CP), 6,45 (CM); N¡tritos: 0,92 (CP), 0,46 (CM); Fosfatos: 0,76 (CP), 0,38
(CM). CM: Campo medio, a más de 200 m de la costa. CP: Campo próximo, de 0 a 200 m de la costa.

La evolución desde mayo de 2020 hasta la actualidad es la que se representa en la síguiente
figu ra.
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Por último, se representa la evolución en la concentración de nitratos, en relación con los

caudales desaguados por la rambla del Albujón y con la concentración de clorofila medida en

la columna de agua, desde mayo de 2020.

.-il-Nitraios +Total desaguado por rambla Albujón
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2.. AVANCE 8 MEDIDAS URGENTES ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO DE 7 DE

NOVIEMBRE DE 2019

=

.?

E

E

Medidas Estado

L, TRABAJOS DE RETIRADA DE

BIOMASA VEGETAL Y DETRITOS DE

LA RIBERA DEL MAR MENOR

lnversión de 3 millones de euros hasta la fecha.
Más de 7.000 toneladas de biomasa y 54 embarcaciones
retiradas.

En licitación un contrato de 2 millones de euros, para el

periodo 2021-2022.
Actualmente se ha reforzado el auxilio a los Ayuntamientos y

se ha incorporado personal y maquinaria ligera con un nuevo
diseño de apero especial, aprobado por el Comité de
Asesoramiento Científico, para aumentar el rendimiento de

retirada de biomasa minimizando el impacto al medio para

actuar en los lugares donde hay acumulación de materia
orgánica en descomposición

2. BANCO DE ESPECIES Continuidad y ampliación del proyecto a través de la

subvención directa 2O2'J,-2O22, Decreto na7O7/2027, de 27

de mayo, BORM de 2 de junio de2021..

3. DESNITRIFICACIÓN MEDIANTE
BIORREACTORES Y FILTROS VERDES.

Se ha aprobado la propuesta de Orden para iniciar la

incoación del expediente de expropiación de los terrenos
necesarios para la ejecución de las obras y se ha remitido
anuncio de información pública relativo a la expropiación de

los bienes y derechos afectados para su publicación en el

BORM, prensa y portal de la transparencia.
El proyecto de los filtros verdes auxiliares tiene prevista su

entrega esta mes de junio de 2021.

4. SONDEOSPIEZOMETRICOS
Pendiente que la Demarcación de Costas otorgue la

concesión de ocupación del DPMT, solicitada el 30 de
septiembre de2020.

5. BANCO DE

AUTóCTONOS
FILTRADORES

Se van a constru¡r plataformas flotantes donde se

estabularán ostras para la experimentación y divulgación del
proyecto que contendrán 3 semilleros y está en proceso de
redacc¡ón los pliegos para la puesta en marcha del
minicriadero.

6. SISTEMA DE MONITORIZACION
CONTINUA DE PARÁMETROS

AMBIENTALES Y ECOLÓGICOS

SEGUIMIENTO ECOLóGlCO, subvención directa en ejecución
hasta 31 octubre 2027. lnformes disponibles en

www.ca na lmarmenor. es.

MODELADO HIDRODINÁMICO, publicado Decreto 88/2021,
para continuación del proyecto.
MONITORIZACIÓN ICTIOFAUNA, en ejecución. lnformes
disponibles en www.canalmarmenor.es.
SERVIDOR DE DATOS CIENTíFlCOS, acceso público a través de
www.canalmarmenor.es.

7, PRUEBAS PILOTO DE OXIGENACIóN La prueba se realizará en caso de estratificación de la

columna de agua.

8. REHABILITACIóIr¡ OE LAS SATINAS

DE MARCHAMALO
Pendiente la autorización de Costas, solicitada el 27 de abril
de2021..ET-qEIE

FÉffiiT
_+^:+¡ff5ffi

1.4



g Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y

Medio Ambiente
Dirección General de Mar Menor

3.. PRINCIPALES AVANCES DEL ESTADO DE CUMPLIMIENTO LEY 3I2O2O, DE RECUPERACIÓN

Y PROTECCIóN DEL MAR MENOR CON INFORMACIÓN FACILITADA POR LOS CENTROS

DIRECTIVOS RESPONSABLES DE SU EJECUCIÓN.

GOBERNANZA

TERRITORIO Y PAISAJE

/ La Estrategia de Gestión lntegrada {EGISSEM), Aprobada por Consejo de Gobierno el 31 de marzo de 2021 y publicada en

el BORM desde el '13 de abril de2021.
/ La Eskategia del Paisaje de la Región de Murcia en la Comarca del Campo de Cartagena y Mar Menor:finalizados los

trabajos de campo para definir las Unidades de Paisaje. Prevista su aprobac¡ón a finales de2022.

/ Plan de Ordenación Territorialde la Cuenca Vertiente del Mar Menor (POTMARME): en proceso de adjudicación,

E

=

.=

E

E

.9

=

EiF,HE
t-IsÉt

IL?J#4I
HiFffi

/ Decretos que regulan la composición y funcionamiento del CAC y el Consejo del [!lar Menor, publicado en el

BORM con fecha 11 de junio los Anuncios de la Dirección General del Mar Menor a fin de dar cumplimiento al lrámite de

audiencia e información pública de antbos proyectos normativos

/ Pendiente de firma el Protocolo de colaboración con el Ministerio y los Ayuntamientos para la creación formal de la

lutura Comisión lnteradministrativa para el Mar l/enor (actual Foro lnteradminislrativo), Pendiente de contestación por el

MITERD desde mayo de 2020. Con fecha 10 de mayo de 2021 se le ha reiterado a la Vicepresidenta y Ministra para la

Transición Ecológica la necesidad de formalizar la Comisión ntediante cafta firntada por el Consejero de Medio Ambiente

y los Ahaldes de San Pedro del Pinatar, San lavier, Los Alcázares, Carlagena, Tone Pacheco, Fuente Aamo y La Unión.

/ Planesy campañas de difusión: en marcha desde el año 2017.

/ Página web; nuevo portal trylv\il.canalmarnlenor es, se ha incorporado el lnventario Ecológico con fecha de 10 de mayo.

/ Catálogo de datos abiertos: disponibles los parámetros ambientales del Mar Menor en el Seruidor de Datos Cientificos y

en el Portal de la Transparencia.

/ En fase de elaboración del primer informe anualal Consejo de Gobierno y la Asamblea Regional Termrnado el bonador

inicial.
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MEDIO AMBIENTE

AGRICULTURA

/ Plan de lnspección de Explotaciones Agricolas: aprobado en septiembre de 2020
/ Orden de Operadores Agroambientales: En tramitación, El borrador de Orden ha pasado por el CAROPA.
r' Programa de actuación específico para la Zona Vulnerable a contaminación por nitratos del Campo de Cartagena: en

tramrtación
/ En fase de estudio el Distintivo para Agricultura Sostenible del Mar Menor y el Programa de actuación para establecer

medidas de caráctertécnico para el mantenimientoy conservación de suelos.

GANADERIA Y PESCA
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/ Aprobado el Plan de Gestión lntegralde los Espacios Protegidos del Mar Menor y la Franja Litoral Mediterránea de la
Región de Murcia.

r' Plan de restauración hidrológico-forestal, elaborado borrador y remitido a MITERD para su informe. Se está redactando el

informe ambiental para la Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria. Se ha redactado tanto el Documento lnicial

Estratégico (DlE)como el borrador del Plan de Ordenación Hidrológico Forestal del Uar Menor, para la Evaluación Ambiental

Estratégica Ordinaria. Los documentos están en revisión Jurídica antes de su tramitación.

Por parte de la CARM se ha previsto en la primera planificación 'INTERVENCIONES FEADER EN EL PLAN ESTRATÉGICO
DE LA PAC-INVERSIONES FORESTALES N0 PRODUCTIVAS2023-2027" ayudas a la reforestación por inrporle de

2.740.500,00 euros.

r'. Programa de control y mejora de las redes de aguas pluviales, de saneamiento y EDAR: iniciada la licitación del

servicio para la redacción del Programa. lniciado el procedimiento de Evaluación Ambiental Estralégica por parle del órgano
ambienlal.

/ Reglamento de Vertido Tierra-Mar: elaborado el bonador de decreto, publicado en el Portal de la Transparencia y se
continúa con la siguiente fase de la tramitación.

/ El Registro Electrónico de Movimientos de Deyecciones Ganaderas: lniciados los trabajos técnicos previos para
actualizar el REGA en las explotaciones de porcino siluadas en la Zona 1 y Zona 2 de la Ley. lniciadas las labores de

coordinación con IMIDA para integrar las instalaciones ganaderas con el inventario electrónico de balsas, activo en dicho
lnstituto. Actualmente se está preparando la contratación.

/ Reglamento de pesca profesional en el Mar Menor: en fase de redacción el borrador de Decreto.
/ Ordenreguladoradel censodeembarcacionespesquerasprofeslonales: entrámitedeaudienciaeinformaciónpública

el borrador de Orden y su MAIN
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MINERIA

/ El comité de expefios del PRASAM ha realizado la selección y priorización de acciones dirigidas a la recuperación de

instalaciones de residuos mineros y emplazamientos afectados por la minería metálica en la cuenca vertiente alMar

Menor. La priorización se ha realizado en tres aspectos: instalaciones de residuos mineros inventariadas por el IGME,

ramblas vertientes al mar menor y en suelos afectados por la propia actividad minera.

PUERTOS Y NAVEGACION

TUR|SMO, CULTURA Y OCIO
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¿ Disponibles los estudios de dinámica litoral de los puertos deportivos de Los Urrutias y Los Nietos. Actualmente en

fase de subsanación de errores. Se ha solicilado al Estado la adscripción del DPMTocupado por el puerto depoftivo de Dos

Mares y el embarcadero de Santiago de la Ribera.
/ Enlregados todos los proyectos de vertido cero por parte de los concesionarios de los puertos deportivos del Mar Menor

Actualmente en fase de subsanación de errores. Cumplen: P.D. Los Urrutias, P.D. Tomás Maestre, P.D. Los Nietos y P.D.

Dos Mares.
/ Rampas de acceso de embarcaciones:redactado proyecto de obra y remitido a la Demarcacién de Gostas para la

obtención del título de ocupación del DPMT. Actualmente en fase de acomodo del proyecto para la obtención del título de

ocupación.
/ Art. 64 {Atenuación efectos navegación), Arl 65 {Velocidades de navegación}y Art. 66 (Fondeo de embarcaciones)

de la Ley 3/2020 Se ha acordado la supresión de los mismos por Acuerdo de la Comisión Bilateral de CooperaciÓn AGE-

CARM para regularlos a través de RD por parte del Gobierno Central.

/ El Sistema de Reconocimiento de la Sostenibilidad del Turismo de Naturaleza ($RSTNRN): iniciado el procedimiento

para la certificación de los EPRN2000 "salinas y Arenales de San Pedro del Pinatar" y Mar Menor. El ITREM ha informado

al sector turistico y a los Ayuntamientos y va a elaborar un listado de empresas turísticas susceptibles de adherirse al

SRSTNRN
r' Manualde Buenas Prácticas para empresas turísticas:La DG Medio Naittral eslá compilando inlormaciÓn sobre las

mejores prácticas ambientales. Posteriormente habrá un proceso de contraste y selección con el ITREM y el sector

empresarial para elaborar manuales especificos para senderismo, náutica, etc.

/ Plan de Promoción Turistica:El ITREM ha incluido el Mar Menor como un proyecto estratégico en el marco del PIan

General de Promoción Turistica de la Región de Murcia. En este marco, está previsto celebrar eventos deportivos de

repercusión nacional e internacional en el Mar Menor y su enlorno (etapa Vuelta ciclista a España, Madison Beach Volley

Tour, Campeonato de Vela, etc.).
/ Promoción y divulgación de valores ambientales, culturales e inclusivos a través del deporte: varias actuaciones en

marcha:
/ Celebradas reuniones entre la Dirección General de Deportes y las Federaciones Deportivas Españolas y las

Federaciones Deportivas cle la Región de Murcia para establecer un calendario de actividades y actuaciones en el

Cenko de Tecnificación Deportivo lnfanta Cristina
r' Previsla la celebración de reuniones técnicas para fijar las estrategias de captación y desarrollo de actividades de

voluntariado a través del deporte.
¿ Previsto un plan de formación, en colaboración con las federaciones deportivas de la Región de Murcia
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RÉGIMEN SANcIoNADoR Y DE coNTRoL

¿ Registro Público de Expedientes Sancionadores: disponible aplicación informática. A la espera de resolver las
cuesliones relativas a la Ley de Protección de Datos para publicarlo.

/ Programa de seguimiento y control del cumplimiento de las medidas de la Ley y su eficacia: Aprobado el Plan de
lnspección de las Explotaciones Agrarias. Elaborado el Proyecto de lndicadores de Medición y Cumplimiento de la Ley y

CMI para llevar a cabo el control y seguimiento de los fines que plantea

DATOS DE LA UNIDAD AGROAMBIENTAL DEt MAR MENOR

LA DIRECTORA GENERAT DEL MAR MENOR

(Documento firmado electrónicamente al margen)

Miriam Pérez Albaladejo
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/ 4OO ACTUACIONES DE CONTROL DE NITRATOS
r' 420 INSPECCIONES A EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS
r' 227 EXPEDIENTES SANCIONADoRES TRAMITADoS A EXPLoTACIONES AGRicoLAS DEL cc
r' 2155 DECLARACIONES RESPONSABLESTRAMITADAS PARAINSTALACIÓN DE ESTRUCTURAS

VEGETALES EN PARCELAS AGRiCOLAS
/ 50 EXPEDIENTES DE RESTITUCIÓN DE TERRENOS CON RESOLUCIÓN FINAL/ 1,523 EXPEDIENTES INFORMATIVOS
r' 19 EXPEDIENTES RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD ART¡CULO 85
r' 65 CHARLAS INFORMATIVAS
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